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4. Presupuesto base de licitación o canon de
explotación: Importe total, 66.439.254 pesetas
(399.307,96 euros).

5. Garantías: Provisional, 1.330.000 pesetas
(7.813,16 euros).

6. Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Papelería Vid.
b) Domicilio: Antonio Herández, 12.
c) Localidad y código postal: Móstoles 28931.

7. Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación (grupo, subgrupo y categoría):
Grupo C, subgrupos 1, 2, 4, 5 y 6, categoría C,
y grupo I, subgrupo 6, categoría C.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes
de participación:

a) Fecha límite de presentación: Veintiocho días
naturales a partir de la fecha de publicación anuncio
en «Boletín Oficial del Estado».

b) Documentación que integrará las ofertas:
Especificada en pliegos.

c) Lugar de presentación:
1.o Entidad: Ayuntamiento de Móstoles.
2.o Domicilio: Plaza de España, 1.
3.o Localidad y código postal: Móstoles 28934.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obli-
gado a mantener su oferta (concurso): Tres meses.

9. Apertura de las ofertas:

a) Entidad: Ayuntamiento de Móstoles.
b) Domicilio: Plaza de España, 1.
c) Localidad: Móstoles.
d) Fecha: Lunes siguiente a la fecha de pre-

sentación de ofertas.
e) Hora: Trece horas.

11. Gastos de anuncios: A cuenta adjudicatario.

Móstoles, 19 de julio de 2001.—La Concejala de
Hacienda, Pilar Fernández Tome.—&44.044.

Resolución del Ayuntamiento de Santander por
la que se anuncia el concurso para el servicio
de mantenimiento, reparación y conserva-
ción de infraestructuras viarias en el muni-
cipio de Santander y la ejecución de obras
de reforma y reparación.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Santander.
b) Dependencia que tramita el expediente: Ser-

vicio de Contratación.
c) Número de expediente: 55/01.

2. Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Servicio de mante-
nimiento, reparación y conservación de las infraes-
tructuras viarias en el municipio de Santander y
la ejecución de obras de reforma y reparación.

b) División por lotes y número: No hay.
c) Lugar de ejecución: Municipio de Santander.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega

(meses): Veinticuatro.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adju-
dicación:

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación o canon de
explotación: Importe total: 39.000.000 de pesetas
correspondientes al año 2001 y 185.000.000 de
pesetas correspondientes al año 2002.

5. Garantía provisional: 4.480.000 pesetas.
6. Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Ayuntamiento de Santander, Servi-
cio de Contratación.

b) Domicilio: Plaza del Ayuntamiento, sin
número.

c) Localidad y código postal: Santander, 39002.

d) Teléfono: 942-200662.
e) Telefax: 942-200830.
f) Fecha límite de obtención de documentos e

información: 3 de septiembre de 2001.

7. Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación (grupo, subgrupo y categoría):
Grupo III, subgrupo 5, categoría D.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes
de participación:

a) Fecha límite de presentación: 10 de septiem-
bre de 2001, hasta las trece horas.

b) Documentación que integrará las ofertas:
Conforme lo previsto por la cláusula 6 del pliego
de cláusulas administrativas.

c) Lugar de presentación:

1.a Entidad: Ayuntamiento de Santander, Ser-
vicio de Contratación.

2.a Domicilio: Plaza del Ayuntamiento, sin
número.

3.a Localidad y código postal: Santander, 39002.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obli-
gado a mantener su oferta (concurso): Tres meses.

e) Admisión de variantes (concurso): No se
admiten variantes.

9. Apertura de las ofertas:

a) Entidad: Ayuntamiento de Santander.
b) Domicilio: Plaza del Ayuntamiento, sin

número.
c) Localidad: Santander.
d) Fecha: 11 de septiembre de 2001.
e) Hora: Doce.

11. Gastos de anuncios: Serán por cuenta del
adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al «Diario Ofi-
cial de las Comunidades Europeas»: 13 de agosto
de 2001.

Santander, 8 de agosto de 2001.—El Alcalde acci-
dental, Eduardo Miguel Rubalcaba Pérez.—&44.536.

Convocatoria de concurso para la contratación
del servicio de mantenimiento, conservación,
limpieza y reparación de los espacios y vías
públicas de la urbanización general de Islan-
tilla.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Mancomunidad Islantilla,
Lepe-Isla Cristina (Huelva).

b) Dependencia que tramita el expediente: Ser-
vicios Administrativos.

c) Número de expediente: 2/01.

2. Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Servicio de mante-
nimiento, conservación, limpieza y reparación de
los espacios y vías públicas de la urbanización gene-
ral de Islantilla.

c) Lugar de ejecución: Islantilla, Lepe-Isla Cris-
tina (Huelva).

d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega
(meses): Un año, prorrogable por anualidades suce-
sivas, hasta un máximo de cuatro años.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adju-
dicación:

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación o canon de
explotación: Importe total, 108.000.000 de pesetas
(649.093 euros).

5. Garantías: Provisional, 2.160.000 pesetas
(12.981,86 euros).

6. Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Mancomunidad Islantilla.
b) Domicilio: Avenida Islantilla, sin número,

apartado de correos número 151.

c) Localidad y código postal: Isla Cristina (Huel-
va), 21410.

d) Teléfono: 959 48 63 19/48 61 25.
e) Telefax: 959 48 60 27.
f) Fecha límite de obtención de documentos e

información: Cinco días anteriores a la finalización
del plazo de presentación de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación (grupo, subgrupo y categoría):
Grupo III, subgrupo 5, categoría D.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes
de participación:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las cator-
ce horas del día 21 de septiembre de 2001.

b) Documentación que integrará las ofertas: La
indicada en la cláusula 7.2.1 del pliego de las par-
ticulares.

c) Lugar de presentación:

1.a Entidad: Mancomunidad Islantila, Lepe-Isla
Cristina.

2.a Domicilio: Avenida Islantilla, sin número,
apartado de correos 151.

3.a Localidad y código postal: Isla Cristina
(Huelva), 21410.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obli-
gado a mantener su oferta (concurso): Dos meses.

e) Admisión de variantes (concurso): Sin varian-
tes.

9. Apertura de las ofertas:

a) Entidad: Mancomunidad Islantilla, Lepe-Isla
Cristina.

b) Domicilio: Avenida Islantila, sin número.
c) Localidad: Islantila, Isla Cristina (Huelva).
d) Fecha: 27 de septiembre de 2001.
e) Hora: Doce.

10. Otras informaciones: 1. Se expone al público
el pliego de cláusulas administrativas particulares,
aprobado por la Junta de Gobierno de la Man-
comunidad en sesión de fecha 7 de mayo de 2001,
por el plazo de cuatro días, contado a partir del
siguiente al de la publicación de este anuncio en
el «Boletín Oficial del Estado», para que puedan
presentarse reclamaciones.

11. Gastos de anuncios: Serán por cuenta del
adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al «Diario Ofi-
cial de las Comunidades Europeas»: 31 de julio
de 2001.

Islantilla, Lepe-Isla Cristina, 31 de julio de
2001.—El Presidente, José Oria Galloso.—43.983.

UNIVERSIDADES

Resolución de la Universidad Complutense de
Madrid por la que se rectifica el concurso
P-28/01 «Desarrollo e implantación de un
sistema integrado de gestión para el Área
Económica-Financiera basado en un paquete
de implantación ERP y el suministro de las
correspondientes licencias, remitido al «Dia-
rio Oficial de las Comunidades Europeas»
con fecha 4 de julio de 2001 y publicado
en el «Boletín Oficial del Estado» número
173, de fecha 20 de julio de 2001.

Visto el pliego de cláusulas administrativas par-
ticulares que rige el citado contrato, se comprueba
que en el apartado 6 «Pago del precio» en lo referente
al año 2003 se alude a «una última factura de un
máximo de 50.000.000 de pesetas a la conclusión
del plazo de ejecución del contrato ...», comprobado
que existe un error material en esta cifra,

Este Rectorado, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de


